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De conformidad con la solicitud de la apoderada judicial del demandante y en 
atención al art. 2 la Ley 2213 de 2022, por secretaría TÓMESE las medidas 
pertinentes, destinadas a garantizar que el señor Leonardo Guzmán López pueda 
rendir su declaración en las instalaciones de este juzgado, el 1 de septiembre de 
2022 a las 9:00 a.m. 

De otra parte y vista la Constancia de escribiente que antecede, se ORDENA por 
secretaría expedir oficio con destino al Centro de Servicios Judiciales de Chinchiná 
Caldas, para que el día 1 de septiembre de 2022 a 9:00 a.m. pongan a disposición 
del señor Reiniero Guzmán López los medios tecnológicos necesarios para que 
pueda rendir testimonio. 
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